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VISTO: Las presentes actuaciones mediante las cuales, Sede Regional

Orán tramita el Llamado a Inscripción de Interesados para cubrir 1 (uno) Cargo de Profesor

en la Categoría de Adjunto interino, con dedicación semiexclusiva para la asignatura

"Enfermería de Salud Pública II" con Extensión en la Cátedra "Enfermería de Salud Pública

I" de la Carrera de Enfermería que se dicta en Sede Regional Tartagal; y,

CONSIDERANDO:

  Que mediante Resolución CD Nº 300/11, en su artículo 1º se convalida las

Resoluciones Nros. 102/11, 141/11 y 146/11.

  Que en el artículo 2º de la mencionada resolución, se deslizo un error

involuntario, al mencionar a la asignatura "INTRODUCCIÓN A LA ENFERMERÍA DE

SALUD PÚBLICA", cuando correspondía "ENFERMERÍA DE SALUD PÚBLICA II".

  Que es necesario emitir el acto administrativo correspondiente.

POR ELLO: y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

RESUELVE

ARTICULO 1º: Modificar el artículo 2º de la Resolución CD Nº 300/11, el que quedará

redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 2º: Aprobar el Dictamen emitido por el Tribunal Evaluador que entendió en el

Llamado a Inscripción de Interesados, para cubrir 1 (uno) Cargo de Profesor en la

Categoría de Adjunto interino, con dedicación Semiexclusiva para la asignatura
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"ENFERMERÍA DE SALUD PÚBLICA II", con Extensión de Funciones en la cátedra

"Enfermería de Salud Pública I" de la Carrera de Enfermería que se dicta en Sede Regional

Tartagal.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Consejo Directivo, Sede Regional Orán,

la interesada, Dirección General Administrativa Académica y siga al Departamento

Personal de esta Facultad a sus efectos.

hmc.

MAJ.
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